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“POR LA CUAL SE DECLARAN DE INTERÉS SOCIAL
NACIONAL Y COMO PRIORIDAD SANITARIA LA
PREVENCIÓN, LA MITIGACIÓN, ERRADICACIÓN,
CONTENCIÓN DE LA MARCHITEZ DE PLÁTANO Y
BANANO (MUSÁCEAS), DE LA ENFERMEDAD CONOCIDA
COMO HUANGLONGBING (HLB) DE LOS CÍTRICOS, DE
LA PUDRICIÓN DEL COGOLLO Y LA MARCHITEZ LETAL
EN LA PALMA DE ACEITE EN TODO EL TERRITORIO
COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

TITULO DEL PROYECTO

El proyecto cuenta con 28 artículos, distribuidos en 5 

títulos.
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#680 de 2022)14 Jun. 2022

TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY

DESIGNACIÓN DE PONENTES 

ANUNCIO DEL PROYECTO COMISIÓN QUINTA SENADO MARTES 21 DE SEPTIEMBRE



OBJETO

 Declárese de interés social nacional y

como prioridad sanitaria, la prevención,

mitigación, erradicación, contención y

renovación de la Marchitez por Fusarium

R4T del Plátano y Banano (Musáceas), de

la enfermedad conocida como

Huanglongbing (HLB) de los cítricos, de la

Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal

en la palma de aceite.



PARTICIPACIÓN DEL 

GOBIERNO

CONCEPTO DEL ICA

Concepto Positivo. Esta ley permite afrontar con 

mayores y mejores herramientas los retos que todas las 

entidades tienen en los próximos años para decir el 

manejo de los cultivos.



PARTICIPACIÓN DE AGREMIACIONES

«Este PL es un avance 
que se traducirá en 

alivios para los 
productores, 

protección de empleos 
y mayor competitividad 

para el Banano 
colombiano en los 

mercados 
internacionales»

ASBAMA

«Con la aprobación de 
este proyecto se busca 

mejorar el estatus 
fitosanitario, 

restablecer las 
unidades productivas 

de los palmeros 
afectados»

FEDEPALMA y CENIPALMA

En favor de la iniciativa se pronunciaron: 

La Asociación de Bananeros del Magdalena y la Guajira -ASBAMA-

La Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite FEDEPALMA y

La Corporación Centro de Investigación en Palma de Aceite -CENIPALMA-

Asociación de Bananeros de Colombia – Augura 



PILARES DEL PROYECTO 

DE LEY

Marchitez por 
Fusarium R4T del 
Plátano y Banano 

(Musáceas)

Huanglongbing
(HLB) de los cítricos

Pudrición del 
Cogollo y la 

Marchitez Letal en 
la palma de aceite

Se declara de interés social 

y prioridad sanitaria: 

La prevención, mitigación, 

erradicación, contención de 

estas enfermedades así como 

la  renovación de cultivos



Por cada enfermedad se 
crea un Programa 

Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación, 
Contención y Renovación

Busca el fortalecimiento 
de las capacidades 
institucionales del 

• ICA

•AGROSAVIA

•CENIPALMA

Reglamentación del 
Programa está a cargo 

del ICA

PILARES DEL PROYECTO DE LEY



PILARES DEL PROYECTO DE LEY

COMISIÓN 
NACIONAL

Por cada una de las enfermedades 

Rector del Programa Nacional 

Orientar la ejecución de los proyectos del 
programa nacional

FINANCIACIÓN DEL 
PROGRAMA
Recursos Fondo de Fomento

(plátano, banano y cítricos)

Recursos de la Nación, ICA, AGROSAVIA, ADR, 
FEDEPALMA, CENIPALMA (palma de aceite)

Recursos por sanciones previstas en la ley

Otros recursos de fuentes nacionales e 
internacionales

Potestad del Gobierno de incorporar recursos

ICA: Instituto Colombiano Agropecuario

AGROSAVIA: Corporación colombiana de investigación agropecuaria

ADR: Agencia de Desarrollo Rural

FEDEPALMA:  Federación Nacional de Cultivadores ed Palma de Aceite

CENIPALMA: Corporación Centro de Investigación en Palma de Aceite



“Marchitez por Fusarium R4T del Plátano, y 

Banano (Musáceas)

Enfermedad más 
destructiva de las 

musáceas

Causa la muerte de las 
plantas y permanece por 

más de 30 años en el 
suelo

Inhabilita los suelos 
infestados para la 

siembra de musáceas

El banano y el plátano 
son cultivos estratégicos 

para el país: producto 
exportable y contribuye a 
la seguridad alimentaria.

La exportación del 
banano ocupa el 3° lugar 

con ingresos de USD 
$905,4 millones (DANE, 

2021)

169.520 empleos a nivel 
nacional (42.253 directos 

y 127.268 indirectos)



Comisión Nacional para

la Prevención, 

Mitigación, Erradicación, 

contención y renovación

de la Marchitez por

Fusarium R4T del 

Plátano y Banano

(Musáceas) 

Ente rector del 

Programa

Ministro de Agricultura - delegado (PRESIDENTE)

Gerente del ICA - Delegado

Director ejecutivo de AGROSAVIA

Presidente de ASBAMA - delegado

Director de CENIBANANO - delegado

Presidente de AUGURA

Gerente fondo de fomento Hortifrutícola -

delegado

Director Agencia de Desarrollo Rural

4 representantes de comercializadoras de 

musáceas

✤ 2: zona Urabá

✤ 2: Zona del Magdalena, La Guajira o Cesar

3 delegados de universidades públicas 

reconocidas por estudios o publicaciones sobre 

la materia

SECRETARÍA TÉCNICA

MinAgricultura reglamentará

su elección

ICA: Instituto Colombiano Agropecuario

AGROSAVIA: Corporación colombiana de investigación agropecuaria

AUGURA: Asociación de Bananeros de Colombia

ASBAMA: Asociación de Bananeros del Magdalena y La Guajira

ICA



FUNCIONES COMISIÓN NACIONAL Marchitez 
por Fusarium R4T del Plátano y Banano 

Crear un 
Comité 
Técnico 
Asesor

Aprobar los 
proyectos del 

Programa 
Nacional de 

Marchitez por 
Fusarium RT4 
del plátano y 

banano 
Musáceas

Realizar 
seguimiento y 
evaluación de 

la inversión 
del Programa 

Nacional

Recomendar 
los 

programas 
regionales de 
prevención, 
vigilancia y 

control de la 
enfermedad

Diseñar y 
ejecutar plan 

de 
seguimiento y 
evaluación a 
programas 
regionales

Promover la 
conservación 

de zonas 
libres de 

Marchitez por 
Fusarium RT4 
del plátano y 

banano 
Musáceas

Recomendar 
puestos de 

control 
fitosanitarios



HUANGLONGBING (HLB) DE LOS CÍTRICOS

En 2019 la producción de cítricos 

generó: 499.570 empleos (Directos: 

199.828 indirectos: 299.742)

Enfermedad 
provocada por 
bacterias que 

afectan los 
cítricos. 

Produce 
deformaciones 
en los brotes, 

coloraciones en 
los frutos.

Reduce la 
producción de 

cítricos y puede 
causar la muerte 

de los árboles

Insecto vector



Comisión Nacional para la Prevención, Mitigación, Erradicación, 

contención y renovación del Huanglongbing (HLB) de los cítricos, como 

ente rector del Programa, integrado por:

Ministro Agricultura –
delegado (PRESIDENTE)

Gerente ICA – delegado
Director AGROSAVIA –
delegado

Gerente fondo fomento 
Hortifructícola – delegado

1 Representante viveristas
cítricos

1 Representante de 
gremio de los productores, 
certificado por el fondo

1 Representante de 
universidad pública

Secretaría técnica: 

Subgerencia de Protección 

Vegetal del ICA

MinAgricultura reglamentará

su elección



FUNCIONES: 
Comisión 

Nacional para la 
Prevención, 
Mitigación, 

Erradicación, 
contención y 

renovación del 
Huanglongbing

(HLB) de los 
cítricos

Crear un Comité Técnico Asesor

Aprobar los proyectos del Programa Nacional de HLB 
cítricos

Realizar seguimiento y evaluación de la inversión del 
Programa Nacional

Recomendar los programas regionales de prevención, 
vigilancia y control del HLB

Diseñar y ejecutar plan de seguimiento y evaluación a 
programas regionales

Promover la contención de la enfermedad y prevenirla en 
áreas libres de HLB

Recomendar puestos de control fitosanitarios



PUDRICIÓN DEL 
COGOLLO

MARCHITEZ LETAL

Causa: microorganismo degrada los tejidos internos 

del cogollo.

Propagación: rápida y agresiva, una sola palma sin 

tratamiento puede afectar toda una plantación.

Causa: insecto saltahojas.

Propagación: una vez infectada la palma 

muere y debe erradicarse.

PUDRICIÓN DEL COGOLLO Y MARCHITEZ LETAL 

EN LA PALMA DE ACEITE
La pérdida económica del sector palmero por efecto de la enfermedad de la pudrición del cogollo (PC) 

y marchitez letal (ML) en la última década es de 2.988 millones USD



Integrantes de la Comisión Nacional para la Prevención, Mitigación, 

Erradicación, contención y renovación del Pudrición del Cogollo y de 

la Marchitez Letal en la Palma de Aceite

Ministro 
Agricultura –

delegado 
(PRESIDENTE)

Gerente ICA –
delegado

Director 
AGROSAVIA –

delegado

Presidente 
Agencia 

Desarrollo Rural 
– delegado

Director de 
CENIPALMA –

delegado

Presidente de 
FEDEPALMA –

delegado

Director de la 
Sociedad de 

Agricultores de 
Colombia SAC

Secretaría técnica: 

Subgerencia de Protección 

Vegetal del ICA

ICA: Instituto Colombiano Agropecuario

AGROSAVIA: Corporación colombiana de investigación agropecuaria

FEDEPALMA:  Federación Nacional de Cultivadores ed Palma de Aceite

CENIPALMA: Corporación Centro de Investigación en Palma de Aceite



Crear un Comité Técnico Asesor

Orientar la ejecución de los proyectos del Programa Nacional de Pudrición del 
Cogollo y Marchitez Letal 

Realizar seguimiento y evaluación de la inversión del Programa Nacional

Recomendar los programas regionales de prevención, vigilancia y control de la 
enfermedad

Diseñar y ejecutar plan de seguimiento y evaluación a programas regionales

Recomendar la regulación para mantener las áreas libres de las enfermedades de 
la palma de aceite y el establecimiento de control fitosanitario

Promover la contención de la enfermedad y prevenir la marchitez letal y la pudrición del 
cogollo

FUNCIONES DEL 

COMITÉ 

NACIONAL 

PUDRICIÓN DEL 

COGOLLO Y 

MARCHITEZ 

LETAL EN LA 

PALMA DE 

ACEITE



DISPOSICIONES FINALES

Sistemas de 
compensación

Viveros y cultivos 
tomarán medidas 
preventivas y de 

control de la 
enfermedad

Programa de 
Trazabilidad

Evaluaciones de 
Riesgo

Vigilancia 
fitosanitaria

Simulacros 
Fitosanitarios

Movilización de 
material vegetal y 

suelo

Introducción de 
variedades 

resistentes y 
tolerables al 

Fusarium R4T

Capacitación a 
pequeños 

productores



GRACIAS


